
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10487
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE, SANCIONA LA 
SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:  Acéptase la donación de una obra de arte, para ser destinada al Museo de Artes 

Visuales “Sor Josefa Díaz y Clucellas”, que se detalla a continuación:

“Retrato de la Sra. Mercedes de Planas Casas”, óleo sobre tela de 1,03 m por 1,24 

m  con  marco,  cuya  autoría  corresponde  al  artista  plástico  César  Fernández 

Navarro, donado por la Sra. Mercedes de Planas Casas.

Art. 2º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 9 de setiembre de 1.999.-

Presidente: Dr. Marcelo Martín
Secretario Legislativo: Dr. Walter Galvez

Expte. Nº 18.995-M-99


	EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE, SANCIONA LA SIGUIENTE
	O R D E N A N Z A
	SALA DE SESIONES, 9 de setiembre de 1.999.-


	Presidente: Dr. Marcelo Martín

